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CÓRDOBA, O 9 ABR 2014

VISTO
La solicitud de suscripción del contrato de Locación de Servicios Profesionales
( sin relación de Empleo Público) con la Sra. Rodriguez, Paula Mariana DNI:
27.546.384; para dictar el curso "Curso de Administración y Gestión Holística
de Proyectos Escénicos".

y CONSIDERANDO:
Que e! ",ClV se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HCS.

Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación y un
informe sobre la factibilijad presupuestaria favorable del Área Económica
Financiera;

EL VICEDECANO
DE LA FACULTAD DE ARTES

RE S UE L VE:

ARTícu l) 1°: Aprobar la suscripción del contrato de Locación de Servicios
Profesionales ( sin relación de Empleo Público) con la Sra. Rodriguez, Paula
Mariana DNI: 27.546.384 desda ei 01 de Abril al 30 de Mayo de 2014, con una
retribución del (70%) dE :0 nf.octi',U/11¡,nte rt3C2Udédoen el curso.

ARTICULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos
provenientes de Fuente 12 - Recursos Propios.

ARTICULO JO: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar,
cumplido, volver al área económica
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